
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once de febrero de dos mil veintiuno  

 
Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta el extracto de 

demanda allegado al expediente por la parte demandante, cuya publicación se 
realizada el 15 de agosto de 2019 (fl. 8) se tiene por efectuada en debida forma. 

 
En firme el presente proveído ingrese el expediente al despacho para 

establecer el trámite a seguir. 
 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 010 Hoy 12 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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